
 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante: COOPERATIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

EMPRESARIAL Y SOCIAL-SIGESCOOP 

Demandado: PEDRO JULIO QUINTERO CALIZ 

 

Rad. 110014189037-2020-01725-00 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de emplazamiento, por Secretaría 

OFÍCIESE a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SALUD – ADRES- para que, dentro de los cinco (5) días siguientes 

al recibo de la comunicación, informe si el demandado PEDRO JULIO QUINTERO 

CALIZ se encuentra afiliado al sistema general de seguridad social, en caso 

afirmativo indiquen el nombre del empleador y la dirección de notificación del 

demandado; para tal fin comuníquese indicando, el nombre y el número de 

identificación del demandado. Tramítese la comunicación por conducto de la parte 

demandante. oficiar. 

 

 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

   

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 25 de mayo de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 035 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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